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CUARTA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA SUBSANACIÓN DE 

OBSERVACIONES AL PLAN AMBIENTAL DETALLADO DEL LOTE III 
 

INFORME TÉCNICO N° D000045-2023-MIDAGRI-SERFOR-DGGSPFFS-GA 

 
OBSERVACIÓN Nº 30 
 
En el ítem 6. Plan de contingencia, el Titular deberá considerar  
lo siguiente:  
 

a) Incluir procedimientos para el tratamiento de la fauna afectada y su 
reubicación; siguiendo los respectivos procedimientos de seguridad y 
realizar el retiro de suelo contaminado, limpieza y la remediación de los 
hábitats afectados.  

b) Incluir procedimientos antes, durante y después de los posibles derrames 
en áreas con vegetación (o áreas cercanas), en especial referidas al 
humedal costero 

 
Opinión: 
 

a) El Titular no ha incluido lo solicitado con respecto a los procedimientos 
para el tratamiento de la fauna afectada y su reubicación y la limpieza y 
remediación de los hábitats afectados.  

b) El Titular presenta medidas de acción para el humedal; sin precisar las 
medidas específicas para la flora silvestre, es decir, no precisa a quien se 
reportará el evento, cómo se realizará limpieza del área afectada y si se 
rescatarán especies de flora o como se dispondrán de las especies 
contaminadas, entre otras.  

 
En base a lo indicado en los literales a) y b), la observación se considera NO 
ABSUELTA. 
 
Respuesta complementaria: 
 
Se complementa la respuesta incorporando las medidas en caso se presente afectación 
a la fauna o flora silvestre. 
 

a) Para el tratamiento de la fauna afectada, UNNA Energía S.A. realizará la 
identificación de los animales afectados.  
 
Se realizará la comunicación al SERFOR y se aplicará un plan de rehabilitación 
de fauna con la participación de un veterinario. 
 
El Plan de Rehabilitación consistirá en: 
 
- Recojo de especies. 
- Proceso de admisión y triaje, en donde se someten a evaluación para definir 

el porcentaje de trazas de hidrocarburos en el cuerpo. 
- Identificación de especies. 
- Registro del grado de exposición al hidrocarburo (plumas, pelo o piel con 

trazas). 
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- Estabilización de especies, para aquellos que se encuentran con 
condiciones de salud o integridad afectada, por ejemplo, individuos 
lesionados o débiles. 

- Lavado y secado (descontaminación), para eliminar toda traza de 
hidrocarburo de la especie para eliminar efectos tóxicos, de modo que 
recuperen sus habilidades y funciones corporales. 

- Impermeabilización (reacondicionamiento), periodo de mantenimiento en 
cautiverio para proporcionar una nutrición para acelerar su recuperación, 
hasta que los animales se encuentren aptos para la liberación. 

- Disposición final (Liberación), el propósito es liberar a la especie en buenas 
condiciones, con un comportamiento compatible con otros individuos de la 
misma especie en vida libre. 

 
Con relación a la remediación de los hábitats afectados, se indica las medidas 
mencionadas en el Plan de Contingencias del Lote III para el Control de 
Derrames (Aspectos) y control de contaminaciones (impactos ambientales): 
 
 Prevenir el ingreso del derrame hacia cauces o cursos de agua cuando 

aplique. 
 Confinar el derrame con un cordón o salchicha absorbente, arena o tierra. 
 Proceder a la remediación o limpieza de la zona. 
 Realizar la disposición final del suelo afectado con una EO-RS.  
 Monitoreo de componentes ambientales afectados.  

 
 

b) En cuanto a las medidas específicas para la flora silvestre ante derrames de 
hidrocarburos, se considera lo siguiente: 

 
1. Medidas preventivas 
 
- Capacitar al personal involucrado sobre las acciones a realizar en caso de 

emergencias. 
- Realizar el mantenimiento preventivo de los equipos en general que puedan 

ocasionar un derrame de hidrocarburos. 
 

2. Medidas a tomar durante el evento 
 
- Detectar el origen del evento, controlar la fuente, contener el derrame, y 

recuperar el producto derramado.  
- Si el área impactada involucra la afectación de flora y/o fauna silvestre, así 

como a ecosistemas naturales o frágiles como ríos o humedales se deberá 
reportar el evento a las entidades competentes, incluido SERFOR.  

- Para realizar la limpieza de las áreas afectadas, se deberán emplear 
recipientes y/o materiales absorbentes para recolectar el fluido derramado 
sobre el suelo y/o agua.  

- Con respecto a la flora que se haya visto afectada, se procederá a realizar 
una limpieza con detergente agrícola. En el caso que no sea posible 
recuperar las especies de flora afectada, se procederá con su disposición 
final, ya que dejarlas en el ambiente afectado podría generar que ésta sea 

00003



   

 

BG-19830 | Cuarta información complementaria a la Subsanación de 
Observaciones del Plan Ambiental Detallado del Lote III - SERFOR 

Marzo 2023 
Pág. 4  

 

consumida en el futuro por otra especie y con ello, generar biomagnificación 
y posterior a ello, una mayor pérdida de diversidad1. 
 

3. Medidas a tomar después del evento 
 
- Realizar monitoreos de calidad de agua/suelos/, según sea aplicable, en el 

área afectada. Posterior a la obtención de resultados, se deberá verificar que 
los valores a obtener no superen los ECA suelo y agua; en caso de no ser 
así, se deberá efectuar la limpieza nuevamente del área impactada. 

- Se realizará la revegetación en el área afectada con las especies de flora 
natural de la zona.  

 
 

                                                 
1 Argota Pérez, G. ., & Iannacone Oliver, J. A. 2022. POTENCIAL DE RIESGO ECOTOXICOLÓGICO POR 
HIDROCARBUROS EN EL ECOSISTEMA COSTERO-MARINO DE VENTANILLA, CALLAO-PERÚ: PARTE - I. The 

Biologist, 20(1), 151–156. https://doi.org/10.24039/rtb20222011321 
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